
30 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 1832 

Rad. 002-2019-00739-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 01 

CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, con el RAD 001-2016-00157-00 propuesto por 

BANCOOMEVA en contra de GUILLERMO ANDRÉS MENESES RIOS. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1802 

Rad. 003-2022-00474-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita requerir entidades. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1842 

Rad. 004-2017-00363-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, solicita “solicito información del trámite 

que se ha adelantado respecto del oficio dirigido a la SIJIN DIVISION DE 

AUTOMOTORES POLICIA NACIONAL a fin de que se sirva indicar que ha sucedido 

con la aprehensión del vehículo de placas WFP672”, revisado el expediente dicha 

solicitud ya fue tramitada, con el fin de dar trámite a la solicitud presentada, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1792 

Rad. 004-2021-00860-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 801 

Rad. 005-2020-00369-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRICIA ESCOBAR 

VEGA contra DIANA MARIA SOMERA YACUMA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2020-00369-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que SURTE la solicitud de remanentes.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 833 

Rad. 006-2011-00278-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Cali y el Juzgado Cuarto Civil del Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, envió 

oficio en el que informa que SURTE la solicitud de remanentes, razón por la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 

10 Civil Municipal de Cali y del Juzgado Cuarto Civil del Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 803 

Rad. 006-2022-00236-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALBA LUZ BAYER 

BERMUDEZ contra LUIS CARLOS QUIÑONEZ PALACIO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2022-00236-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 805 

Rad. 006-2022-00473-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A contra FAISURY SALGUERO RODRIGUEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2022-00473-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1820 

Rad. 007-2018-01211-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARTHA JANETH 

RIAÑO ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.976.853, que se 

encuentren depositados en las siguientes Entidades Bancarias BANCOLOMBIA 

S.A. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE OCHENTA Y OCHO MILLONES 

DE PESOS M/CTE. ($88.000.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 795 

Rad. 008-2011-00609-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 18 de marzo 

del 2019 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002331652 8050072009 COOP COOEME 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/02/2019 NO APLICA $ 24.967,41 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 807 

Rad. 008-2022-00328-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FELIX ALVARO 

GONZALEZ MONTENEGRO contra VIVIANY GONZALEZ CARDENAS se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2022-00328-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 809 

Rad. 008-2022-00641-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra JAVIER EDUARDO PALACIOS BLANCO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2022-00641-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 791 

Rad. 009-2014-00104-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 30 de mayo 

del 2018 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002584552 65000006 CITIBANK COLOMBIA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/11/2020 NO APLICA $ 287.203,00 

469030002584553 65000006 CITIBANK COLOMBIA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/11/2020 NO APLICA $ 304.541,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 811 

Rad. 009-2021-00449-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL. RIVERAS DEL RIO contra RODIN AUGUSTO FLOREZ ARIZA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2021-00449-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 813 

Rad. 009-2022-00362-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JORGE ANDRES MARIN LORA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00362-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



191 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 815 

Rad. 010-2021-00244-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra F&D COMPANY S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2021-00244-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.1836 

Rad. 011-2009-00232-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 
demandante contra el Auto No. 4215 del 5 de diciembre de 2022, que resolvió 
terminar el trámite por desistimiento tácito. 
 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 
 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 
dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 
se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 
 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo. 
 
Refiere el apoderado del demandante, que “…Dentro de las consideraciones del 
despacho esta la que el proceso ha estado por más de 2 años inactivo después de 
la última actuación realizada. El suscrito ha realizado las siguientes actuaciones 
remitidas al correo del despacho 
memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y las cuales están 
pendientes de pronunciamiento por parte del despacho, así: Correo de fecha lunes, 
29 de agosto de 2022 11:11 a. m. mediante la cual se solicita medida cautelar de 
conformidad con el correo que Reenvió con el presente memorial, adjunto copia del 
correo con comprobante de envío del correo, memorial y acuse de recibido, para 
que sean tenidos como prueba…”, razón por la que solicita se revoque la 
providencia que termino el proceso por desistimiento tácito. 
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Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 317 de 
nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “…Desistimiento tácito se aplicara 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo (…) b. Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro).  
 
Sea lo primero, recalcar que el querer del legislador con esta norma es castigar a 
las partes litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al no impulsar el proceso 
de una forma normal o cotidiana, por lo que en prevalecía de los principios de 
economía, eficiencia y eficacia de la administración de justicia se establecieron 
términos tolerables para impulsar los procesos, así las cosas, se dispuso que 
cuando el proceso cuente con sentencia favorable a la parte demandante o auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, se otorga un plazo prudencial de dos (2) 
años para que se realice cualquier actuación tendiente al impulso normal del 
sumario, so pena de declararse terminado.  
 
Claro lo anterior, se tiene que la última actuación registrada  data del 5 de agosto 
de 2020 misma que fuera notificada el 6 de agosto de 2020, en la cual se ordenó 
reproducir oficio de medida cautelar, permaneciendo el proceso inactivo por un 
lapso superior a los dos años, configurándose así la causal descrita en la norma en 
cita para decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal como se 
enuncio y se explicó en el Auto No. 4215 del 5 de diciembre de 2022 y que es objeto 
del presente recurso. 
 
Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por el abogado, no tienen 
peso jurídico, en razón a que al momento de presentar el memorial contenedor de 
la solicitud de medida cautelar el 29 de agosto de 2022, ya habían trascurrido más 
de dos años desde la última actuación y la norma es clara al advertir que la 
terminación obedece a la sanción por no realizar actuación alguna, por parte de los 
intervinientes. 
 
Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra probado que no existió movimiento 
alguno en el proceso por un lapso superior a dos años, en virtud de ello procederá 
a despachar desfavorablemente el recurso presentado. 
 
En cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, de acuerdo 

con el Art. 321 del C.G.P que reza “…son apelables los siguientes autos proferidos 

en primera instancia: (…) 7. El que por cualquier causa ponga fin al proceso...” art 

323 del C.G.P. “…la apelación de los autos de otorgará en efecto devolutivo, a 

menos que exista disposición en contrario…”, razones por las que se concederá la 

apelación del auto que terminó el proceso por desistimiento tácito de la obligación 

en efecto devolutivo. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto No. 4215 del 5 de diciembre de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación del auto No. 4215 del 5 de 

diciembre de 2022, en el efecto devolutivo y ante el superior jerárquico. 



80 

 
TERCERO: OTÓRGUESE a la parte apelante (demandante) el término de cinco (5) 

días para que aporten el valor de las expensas para la expedición de copia (digital) 

del expediente en su integridad, so pena de declararse desierto el recurso (art. 324 

C.G.P.). Expedidas la copia córrase traslado al recurso de apelación y una vez 

surtido el mismo, remítanse a la oficina de reparto Civil Circuito de Cali para lo de 

su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

011-2009-00232-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 779 

Rad. 011-2017-00439-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 25 de febrero 

del 2020 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002467685 8903266521 FONDO DE EMPLEADOS LA 14 
IMPRESO 
ENTREGADO 

20/12/2019 NO APLICA $ 126.801,00 

469030002467686 8903266521 FONDO DE EMPLEADOS LA 14 
IMPRESO 
ENTREGADO 

20/12/2019 NO APLICA $ 155.099,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 771 

Rad. 011-2018-00416-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 10 de febrero 

del 2020 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002456585 66676308 MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/11/2019 NO APLICA $ 183.871,16 

469030002481980 66676308 MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/01/2020 NO APLICA $ 30.430,50 

469030002491235 66676308 MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/02/2020 NO APLICA $ 103.111,11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 817 

Rad. 011-2022-00873-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra LIBARDO ANTONIO OSORIO VALENCIA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2022-00873-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta acuerdo de pago.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 831 

Rad. 012-2006-00760-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador de PROPAL, informa 

que “…el señor LUIS BERNARDO HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.626.606, laboró en esta empresa desde el 14 de Febrero de 1994 hasta el 12 de 

Agosto de 2019. Por lo anterior, no podremos ejecutar su orden judicial…”; el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de PROPAL, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 819 

Rad. 012-2022-00271-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ZOPP GROUP S.A.S. 

contra FINANSEGUROS DE OCCIDENTE LTDA. se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2022-00271-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de correr 

traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que está pendiente 

por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.1866 

Rad. 013-2008-00716-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 
recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte demandante contra el 
Auto No. 4217 del 5 de diciembre de 2022, que resolvió terminar el trámite por desistimiento 
tácito. 
 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 
el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 
 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
- El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustentes, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, 
caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. 
(…)” 
 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 
cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 
proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 
se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 
oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 
formula se encuentra legitimado para hacerlo. 
 
Refiere el apoderado del demandante, que “…Dentro de las consideraciones del despacho 
esta la que el proceso ha estado por más de 2 años inactivo después de la última actuación 
realizada. El suscrito ha realizado las siguientes actuaciones remitidas al correo del 
despacho memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y las cuales están 
pendientes de pronunciamiento por parte del despacho, así: Correo de fecha lunes, 29 de 
agosto de 2022 10:10 a. m. mediante la cual se solicita medida cautelar de conformidad 
con el correo que Reenvió con el presente memorial, adjunto copia del correo con 
comprobante de envío del correo, memorial y acuse de recibido, para que sean tenidos 
como prueba…”, razón por la que solicita se revoque la providencia que termino el proceso 
por desistimiento tácito. 
 
Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 317 de nuestro 
estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “…Desistimiento tácito se aplicara en los siguientes 
eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación (…) contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo (…) b. Si el 
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
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seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 
(Subrayado nuestro).  
 
Sea lo primero, recalcar que el querer del legislador con esta norma es castigar a las partes 
litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al no impulsar el proceso de una forma 
normal o cotidiana, por lo que en prevalecía de los principios de economía, eficiencia y 
eficacia de la administración de justicia se establecieron términos tolerables para impulsar 
los procesos, así las cosas, se dispuso que cuando el proceso cuente con sentencia 
favorable a la parte demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, se otorga 
un plazo prudencial de dos (2) años para que se realice cualquier actuación tendiente al 
impulso normal del sumario, so pena de declararse terminado.  
 
Claro lo anterior, se tiene que la última actuación registrada  data del 8 de julio de 2020 
misma que fuera notificada el 9 de julio de 2020, en la cual se negó la liquidación del crédito, 
permaneciendo el proceso inactivo por un lapso superior a los dos años, configurándose 
así la causal descrita en la norma en cita para decretarse la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, tal como se enuncio y se explicó en el Auto No. 4217 del 5 de diciembre 
de 2022 y que es objeto del presente recurso. 
 
Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por el abogado, no tienen peso 
jurídico, en razón a que al momento de presentar el memorial contenedor de la solicitud de 
medida cautelar el 29 de agosto de 2022, ya habían trascurrido más de dos años desde la 
última actuación y la norma es clara al advertir que la terminación obedece a la sanción por 
no realizar actuación alguna, por parte de los intervinientes. 
 
Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra probado que no existió movimiento alguno en 
el proceso por un lapso superior a dos años, en virtud de ello procederá a despachar 
desfavorablemente el recurso presentado. 
 
Respecto a la apelación solicitada en subsidio al recurso de reposición, de conformidad con 
el Art. 17 del C.G.P. este asunto es catalogado como de mínima cuantía y por ende de 
única instancia, por lo que a todas luces, el recurso de apelación resulta improcedente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto No. 4217 del 5 de diciembre de 2022, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación solicitado en subsidio 

al de reposición. 

NOTIFÍQUESE,  

 

013-2008-00716-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita oficiar TRANSUNION. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.1840 

Rad. 013-2019-00675-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie TRANSUNION-CIFIN, para que informe sobre los productos financieros 

del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de 

conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO 

DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) 

El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a TRANSUNION para que se sirva informar cuales productos financieros posee 

del señor (a) CARLOS ARMANDO DUQUE TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.130.628.146, en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo 

que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 018 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de 

Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 773 

Rad. 014-2016-00786-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 23 de noviembre del 

2020 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho 

para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002392001 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392002 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392003 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392004 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392005 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392006 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 50.269,00 

469030002392007 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 74.949,00 

469030002392008 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 NO APLICA $ 74.949,00 

469030002443667 38991041 SONIA FRANCO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/11/2019 NO APLICA $ 6.048,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 789 

Rad. 014-2017-00033-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 9 de marzo 

del 2020 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002609699 8050078441 COOPERATI VA MULTIACTIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 251.062,04 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 

que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas WFT492 . Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2051 
Rad. 015-2017-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el 

Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 

otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la 

aprobación del avalúo del vehículo de WFT492 , CLASE: AUTOMOVIL MODELO: 2013 

MARCA: CHERY LINEA: COWIN, el cual se encuentra  ubicado en PARQUEADERO 

COSMOS en Buenaventura, el cual se encuentra avaluado por la suma de TRECE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($13.200.000.00), de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas WFT492 , CLASE: AUTOMOVIL 

MODELO: 2013 MARCA: CHERY LINEA: COWIN, el cual se encuentra  ubicado en 

PARQUEADERO COSMOS en Buenaventura, el cual se encuentra avaluado por la suma 

de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($13.200.000.00), de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. para efectos del remate. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _14 de marzo de 2023___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de 

Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 775 

Rad. 017-2015-00474-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 13 de febrero del 2020 

y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho para 

que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002609626 43643451 RUBIELA A MPARO ZULUAGA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 2.000.000,00 

469030002609642 43643451 RUBIELA A MPARO ZULUAGA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 1.000.000,00 

469030002609680 43643451 RUBIELA A MPARO ZULUAGA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 1.000.000,00 

469030002609685 43643451 RUBIELA A MPARO ZULUAGA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 1.000.000,00 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002271906 43643451 RUBIELA AMPARO ZULUAGA SALAZAR 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2018 NO APLICA $ 4.000.000,00 

469030002499485 43643451 RUBIELA AMPARO ZULUAGA SALAZAR 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/03/2020 NO APLICA $ 363.161,67 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con solicitud de requerir al pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).     

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación No. 1834 

 Rad. 018-2018-01109-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante 
solicita se requiera al pagador de COLPENSIONES para que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo de pensión percibida por el demandado 
ARMANDO VASQUEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 6.095.541 y 
cuáles son los motivos por los cuales no continúo realizando consignación a la 
cuenta de este despacho. 
 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de salario percibido por el demandado 

ARMANDO VASQUEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 6.095.541 y 

cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones a la cuenta 

de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados 

en el Art. 44 y 50 del C.G.P.   

  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 de marzo de 2023. 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 

17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1852 

Rad. 018-2021-00846-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO 

SERFINANZA S.A. presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRIA, apoderado de BANCO SERFINANZA 

S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente 

por resolver sobre la orden de seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 1812 

Rad. 018-2021-00938-00 
 

Ha pasado a despacho para decisión el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

ACUMULADO adelantado por BANCO POPULAR S.A. en contra de ALCIDES 

CIFUENTES SANCHEZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

1.- La demanda ejecutiva acumulada, fue presentada entre las partes antedichas, 

para el cobro de las sumas dinerarias descritas en el Auto de mandamiento de pago 

No. 7206 del 16 de noviembre de 2022, para el cobro de las siguientes sumas 

dinerarias:  

1.1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SESENTA Y OCHO PESOS ($1.283.068.oo M/Cte.) por concepto de capital 

del título pagaré.  

1.2. Por los intereses corrientes causados por valor de VEINTITRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($23.854) 

causados desde el 19 de abril de 2022 hasta el 29 de julio de 2022.  

1.3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida y 

establecida por la Superintendencia Financiera sobre la suma anteriormente 

descrita, desde el 30 de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

2.-Más las costas y gastos del proceso. 

3.-Como supuestos de hecho en que edifican las pretensiones, se refiere el 

incumplimiento de las obligaciones pecuniarias respecto al a la obligación No. 

4033769 dejado de cancelar por el demandado  

4.-El mandamiento de pago se libró el 16 de noviembre de 2022, por concepto de 

capitales insolutos del pagaré referido e intereses pactados.  

5.- El demandado fue notificado por estados de conformidad al Art. 463 del C.G.P., 

esta no contestó la demanda y tampoco propuso excepciones. 
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6.- Igualmente se procedió a notificar vía edicto emplazatorio a todos los demás 

acreedores indeterminados que crean tener derecho a cobrar sus créditos, sin que 

se hubieran hecho presentes. 

CONSIDERACIONES: 

1.- Los presupuestos procesales, identificados como la capacidad para ser parte y 

comparecer al proceso, competencia del juez, y demanda en forma, requisitos 

legalmente necesarios para la formación y desarrollo de la relación jurídico-

procesal, se encuentran reunidos satisfactoriamente en este proceso. Tampoco se 

avizora la existencia de vicios generadores de nulidad, por lo que es viable efectuar 

pronunciamiento de fondo sobre el litigio. 

2.- En ese orden, resulta preciso examinar sí en este asunto se está ante un título 

contentivo de una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el  

Art. 422 del C.G.P. y la Ley 820 del 2003.  

3.- Al examinar en esta instancia el título base de la presente ejecución, lo constituye 

de conformidad con lo consagrado en los artículos 82, 84, 85, 89, 90 y 463 del 

Código General del proceso, teniendo en cuenta que cumple los requisitos 

estatuidos también en la Ley 820 de 2003, adicional a ello se reconoce la obligación 

a la togada reuniendo los requisitos del artículo 422 del C.G.P. 

De esta forma, se constata que el documento del cual se deriva el derecho a exigir 

el recaudo, reúne los requisitos contemplados en la ley procedimental civil; él mismo 

contiene una obligación clara, porque aparece determinada y se entiende en un solo 

sentido; expresa, en cuanto en él consta de manera nítida deuda del aquí 

demandado; y es exigible, como quiera que obra el incumplimiento en el pago de 

dicho rubro. 

Adicionalmente ha de tenerse en cuenta que la demanda se ajustó a los requisitos 

formales de toda demanda y el mandamiento de pago se profirió en la forma 

solicitada; por lo tanto, se impone dar aplicación al Art. 440 del C.G.P., y en 

consecuencia ordenar el adelantamiento de la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones de conformidad con el auto de apremio. 

Así las cosas, y atendiendo lo prescrito en el acuerdo enunciado, una vez 

ejecutoriada la presente providencia y de no existir recursos en contra, se continuará 

con el trámite de ejecución. 

Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución de la demanda 

acumulada en contra de ALCIDES CIFUENTES SANCHEZ en la forma dispuesta 

en el auto contentivo del mandamiento de pago, proferido dentro del presente 

proceso.  

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar. 
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TERCERO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto por el Art 446 del C.G.P.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

018-2021-00938-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023. _ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, 

ENTIDADES BANCARIAS informan sobre medidas, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1810 

Rad. 018-2021-00938-00 
 

Dentro del presente proceso, BANCO AV VILLAS, informa “La medida cautelar está 

aplicada tanto en los términos de lo ordenado como de las normas que regulan el 

embargo de saldos bancarios (art. 593 del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta 

Circular 59 de octubre 06 2021 expedida por la Superfinanciera, entre otras). El 

saldo actual de la(s) cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el 

monto de inembargabilidad de que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de 

cuentas corrientes igualmente se registró la cautela ordenada. Esta(s) cuenta(s) 

corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para depósito judicial. Todo lo 

anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan registrar embargos 

anteriores al que aquí nos ocupa”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado de la parte 

demandante solicita medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1822 

Rad. 019-2018-00431-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita el embargo y secuestro de la pensión que la demandada 

devenga a través del FOPEP; conforme a la solicitud elevada por la memorialista el 

juzgado procede a revisar el expediente encontrando que la demandada suscribió 

la letra con una persona natural y no una cooperativa por lo que de conformidad con 

el artículo 156 del CST, manifiesta: “EXCEPCION A FAVOR DE COOPERATIVAS 

Y PENSIONES ALIMENTICIAS. Todo salario puede ser embargado hasta en un 

cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas…”, se 

negará la pretensión por la improcedencia de la misma. 

Finalmente, para estos casos, atiende, según el espíritu de la norma fundante, a las 

obligaciones contraídas por los socios activos con entidades solidarias y sin ánimo 

de lucro, tal y como claramente ha dejado sentado quien ejerce su vigilancia, en 

cuyo efecto se resalta lo expuesto por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

mediante circular externa N° 0007 de 2001:   

“…Acorde con lo anterior, esta Entidad considera que el artículo 142 de la 

Ley 79 de 1988, debe interpretarse de manera sistemática y armónica con el 

artículo 143 ibídem, el cual hace una clara referencia a los ASOCIADOS-

DEUDORES. Asimismo, se deben interpretar estas normas de manera 

teleológica buscando el espíritu de la ley, que no es otro sino el expuesto en 

los puntos anteriores respecto a la protección especial de las cooperativas 

únicas y exclusivamente por razón de sus especiales características que las 

tipifican como entidades sin ánimo de lucro para beneficio de sus propios 

asociados.   

“En este orden de ideas, sólo cuando las cooperativas realizan actos 

cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no con terceros) en 

desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas legales 

a que se refieren las normas citadas, pues sólo en tales supuestos de hecho 

se justifican las consecuencias jurídicas favorables que el legislador ha 

previsto para las mismas.   

“Así por ejemplo, la simple suscripción de una letra de cambio, pagaré o 

libranza con una cooperativa no puede crear por este solo hecho las 

condiciones para embargar un crédito o una pensión alimenticia, toda vez 

que se requiere necesariamente que el "asociado deudor" tenga dicha 

calidad de asociado o lo haya sido, mediante sus aportes y ejercicio de sus 

demás deberes y derechos que su calidad de asociado a la cooperativa le 
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confieren e imponen. En tal virtud, sólo por créditos cooperativos o pensiones 

alimenticias productos de la actividad cooperativa, se le puede deducir y 

retener o embargar a dicho asociado o ex asociado del ente cooperativo…” 

(Página 6).   

“Estas deducciones a favor de las cooperativas o el embargo de pensiones 

de los deudores de cooperativas, sólo operan en relación con deudas de sus 

propios asociados, con ocasión de actos cooperativos.” 

En virtud de lo anterior este juzgado 
  

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1794 

Rad. 019-2020-00310-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1796 

Rad.019-2020-00417-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, revisada por 

el despacho los valores presentados en la liquidación del crédito son ilegibles, por 

lo que se requerirá a la parte actora para que presente la liquidación del crédito 

actualizada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que aporte la liquidación el crédito 

actualizada, conforme a lo manifestado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de 

Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 793 

Rad. 020-2012-00305-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 22 de agosto del 2018 y 

existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho para 

que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002538770 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 61.656,00 

469030002538771 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 61.656,00 

469030002538772 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 61.656,00 

469030002538773 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 61.656,00 

469030002538774 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 123.312,00 

469030002538775 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 61.656,00 

469030002538776 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 123.312,00 

469030002538777 9003436575 COBRAN S.A.S. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2020 NO APLICA $ 123.312,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NAVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1826 

Rad. 020-2017-00772-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.69) 

$61.213.500 y costas (fl. 38) $3.020.000 cuya suma asciende a $64.233.500.00 y se han 

realizado abonos por el valor de $14.314.201, $ 4.902.345, $3.921.876, 7.012.315.oo, 

17.588.866,00, $ 3.276.687,00 y $         7.645.603,00 ; razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante que se encuentren actualmente a su 

favor. 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través de su Representante Legal Dr. 

WILMAN WARLING PINO ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.489.617, los títulos judiciales por valor de    $ 5.571.607, los cuales se relacionan a 

continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002851670 28/11/2022 $ 2.184.458,00 

469030002869696 28/12/2022 $ 1.092.229,00 

469030002878994 26/01/2023 $ 1.235.530,00 

TOTAL  $           4.512.217,00  

 

Fraccionar el título No. 469030002892623 por valor de $ 1.235.530,00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $ 176.140.00, para completar la suma de la 

liquidación de crédito y costas.      

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002892623 27/02/2023 $ 1.235.530,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 1.059.390.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 176.140.00 

 



124 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 1.059.390.00 a 

la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través 

de su Representante Legal Dr. WILMAN WARLING PINO ROJAS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.489.617. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo 

embargado en el asunto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1830 

Rad. 021-2020-00023-00 
 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las 

placas EQN505 de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con 

los requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas EQN505 de propiedad del 

demandado WILMAR ANTONIO TERREROS RUIZ identificado con la cedula de 

ciudadanía número 94.457.931, ofíciese a la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DE CALI y a la POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES - SIJIN.         

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1804 

Rad. 021-2022-00039-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1824 

Rad. 022-2017-00754-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener los demandados JHON HADER 

MANZANO, OLGA LUCÍA CASTRO CALAMBAS Y CARLOS GERARDO CASTRO 

CALAMBAS, identificados con las C.C. 94.529.504, 31.579.192 y 94.535.860, 

sucesivamente, que se encuentren depositados en las Entidades Bancarias 

relacionadas en el escrito de solicitud de medidas cautelares. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($3.817.258,00. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe oficio del JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 1872 

Rad. 023-2009-00328-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, remite oficio No.081 del 2 de febrero de 2023, solicitando 

“para que, en el término de la distancia, se sirva remitir la constancia de los oficios 

que fueron librados y radicados ante las distintas entidades dentro del proceso de 

radicado 76001400302320090032800, para materializar la orden de dejar a 

disposición los bienes a favor de este despacho”, revisado el expediente este 

despacho mediante auto No. 7084 del 11 de noviembre de 2022, ordenó remitir la 

constancia solicitada por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, por lo anterior el 

despacho ordenará por secretaria se dé cumplimiento a lo ordenado en auto No. 

7084 del 11 de noviembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 7084 del 11 de 

noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora, informan correos electrónicos, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1844 

Rad. 023-2019-00422-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

aporta datos para notificaciones, razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita decreten 

medidas cautelares y aporta liquidación del crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 1854 

Rad. 024-2020-00835-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Igualmente, observa que el apoderado judicial de la parte demandante, aporta memorial 

contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

Finalmente, Tesorería Municipal informa que el aquí demandado ya cuenta con descuentos 

por embargo por lo que no se puede dar aplicación a la medida cautelar; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 01 CIVIL 

MUNICIPAL DEBUGA, con el RAD 001-2019-00272-00 propuesto por COOPHUMANA en 

contra de ALBAN SALCEDO PORRAS. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

TERCERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de TESORERIA 

MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso curador solicita pago de 

gastos. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1860 

Rad. 024-2021-00100-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Dr. LEONARDO FABIAN PAYAN 

SAENZ, solicita “Se ordene a la parte demandante, COMERCIALIZADORA COE 

S.A.S., identificada con NIT 900.994.471-5, efectuar el pago de los gastos de 

curaduría fijados por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali (Valle) mediante Auto No. 

387 de fecha 8 de Marzo de 2022 por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS m/c 

($200.000=)” ; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de Dr. LEONARDO FABIAN 

PAYAN SAENZ, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.1848 

Rad. 024-2021-00433-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado JUAN ANDRES 

HERNANDEZ LEGUIZAMON, identificado con C.C 1.112.487.965, quien labora para 

QUICENO CIA SCA,. Limítese el embargo a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. $7.500.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo 

embargado en el asunto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1850 

Rad. 024-2021-00706-00 
 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las 

placas JFS327 de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con 

los requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas JFS327 de propiedad del 

demandado FLORINDA GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía 

número 31.299.658, ofíciese a la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

DE CALI y a la POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES - SIJIN.         

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.1816 

Rad. 025-2021-00962-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



61 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1798 

Rad. 025-2022-00393-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 781 

Rad. 027-2016-00431-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 14 de febrero 

del 2020 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002491225 8300128291 COOPERATIVA DE CREDI JOYMACOOL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/02/2020 NO APLICA $ 142.338,00 

469030002609568 8300128291 COOPERATIVA DE CREDI JOYMACOOL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 199.070,58 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada aporta el dinero 

requerido y solicita la terminación. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo 

del dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 829 

Rad. 027-2018-00993-00 

 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos junciales de la oficina de apoyo, informa 

que el nombre del beneficiario de los títulos ordenados en el auto No. 868 del 8 de febrero 

del 2013, se encuentra incompleto;  el Despacho procede a revisar la providencia, 

encontrado que al nombre de la representante legal del Conjunto Residencial los Guaduales 

le hace falta un apellido, razón por la cual se adicionará el numeral tercero del auto en 

mención, inscribiendo el nombre completo de la beneficiaria, el cual es LUISA FERNANDA 

PEREZ CASTRILLON; conforme a lo preceptuado en el artículo 286 del CGP. 

 

Aunado a lo anterior, la parte demandada presentó el valor equivalente a las costas 

requerido en el auto que antecede, lo cual estaba pendiente para proceder con la 

terminación del proceso, habida cuenta que ya había aportado el valor de la última 

liquidación de crédito aportada razón por la cual se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales por valor de $744.309.20 y la posterior terminación del proceso por pago total de 

la obligación.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre de la beneficiaria, el cual es LUISA FERNANDA PEREZ 

CASTRILLON en numeral tercero del auto No. 868 del 8 de febrero del 2013, conforme a 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, por secretaria realícese la 

respectiva orden de pago. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS GUADULES P.H. a través de su representante legal LUISA 

FERNANDA PEREZ CASTRILLON identificado con cedula No. 38.552.267, los títulos 

judiciales por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

NUEVE PESOS CON VEINTE CENTAVOS $ 744.309.20, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002879242 27/01/2023 $ 144.309,20 

469030002885805 10/02/2023 $ 600.000,00 

Total $ 744.309,20 

 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado CONJUNTO RESIDENCIAL LOS GUADULES P.H contra 

LILIANA JIMENEZ LUNA y JUAN CARLOS JIMENEZ ESCOBAR con fundamento en el art. 

461 del C.G.P.  
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CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados 

en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por 

secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionado a continuación:  

 

• EMBARGO del bien inmueble propiedad de los demandados LILIANA JIMENEZ LUNA y JUAN 

CARLOS JIMENEZ ESCOBAR identificado con la MI No. 370-77175, ordenado en el auto No 

9312 del 13 de diciembre del 2018 y comunicado en el oficio No. 06 del 14 de enero del 2019. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

SEXTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica  las partes el auto anterior. 
Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1800 

Rad. 027-2021-00259-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

enviar oficio de medida cautelar, revisado el expediente dicha medida ya fue 

decretada por lo que lo procedente es ordenar la reproducción de oficio de medidas 

cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 0758 del 14 de mayo de 2021, por 

lo anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización del 

oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 402 del 

8 de junio de 2021 dirigido a SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para resolver 

sobre la subrogación presentada por la parte demandante y liquidación del crédito. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.1788 

Rad. 027-2021-00773-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y con respecto a la solicitud de 

SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor original BANCOLOMBIA S.A. a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y hasta la concurrencia del monto 

cancelado $ 17.897.690, en los términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 

inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, en 

desarrollo de lo estipulado en el mencionado Certificado de Garantía, declara la 

demandante que acepta y comparte proporcionalmente con el Fondo Nacional de 

Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas 

las garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre 

y, por lo tanto renuncia al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 

1670 del C.C. 

  

Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin 

haberse cubierto de manera total intereses corrientes, los de mora y los que se 

llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como 

lo preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 

 

Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que 

antecede, se ACEPTARA la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 

  

Con respecto a la solicitud presentada por FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

quien confiere poder al Dra. CAROLINA HERNÁNDEZ QUICENO, este despacho 

de conformidad con lo preceptuado en el art. 75 del C.G.P, le reconocerá personería 

para actuar dentro del proceso. 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su 

abono de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. $ 17.897.690, a fin de que la parte 

demandada se entienda con él, respecto al pago. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dra. CAROLINA 

HERNÁNDEZ QUICENO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 38.559.929 

y portador de la T.P. Nro. 159.873 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en 

los términos y voces del escrito poder que precede. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta 

la DERECHOS DE SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación 

en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  

 

QUINTO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

BANCOLOMBIA S.A., teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

027-2021-00773-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.1870 

Rad. 028-2010-00037-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 
demandante contra el Auto No. 7938 del 7 de diciembre de 2022, que resolvió 
terminar el trámite por desistimiento tácito. 
 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 
 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 
dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 
se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 
 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo. 
 
Refiere el apoderado del demandante, que “…Así las cosas, es menester manifestar 
al Despacho que 26 de octubre de 2022, se aportó memorial solicitando el embargo 
de cuentas en BANCOLOMBIA, interrumpiendo el término consagrado en la ley para 
la aplicación de la sanción, pues se trata de una actuación de parte que aún no ha 
sido resuelta. La ley no ha ordenado cosa diferente a lo que en ella contiene y de 
manera expresa ha indicado que cualquiera que sea la actuación sin importar la 
naturaleza que sea que provenga de la parte como en el proceso que nos ocupa o 
de oficio, la misma interrumpió el termino de los dos años que predica la ley, razón 
más que suficiente para que se encuentre que la decisión atacada ha sido en 
contravía de lo que señala la norma y por lo tanto va en contra también del debido 
proceso. De la lectura del artículo 317 numeral 2, se tiene que nos encontramos 
frente a un plazo que puede ser interrumpido y que mientras el desistimiento tácito 
no haya sido decretado por el juez, es susceptible de tal interrupción, justo como 
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acontece en el caso de la prescripción. Es decir que debe ser decretado por el juez 
para que se constituya en un hecho allí si irreversible. En este sentido, y para el 
caso en cuestión, el desistimiento se decretó en fechas posterior a los mencionados 
dos años, pero también después de haberse interrumpido ese plazo por la 
presentación del escrito de medidas cautelares; al respecto, la ley indica que 
cualquier actuación “de oficio o a petición de parte, sin importar su naturaleza” 
interrumpe el término previsto para el desistimiento tácito (Literal c, de la parte final 
del artículo 317), por lo que se encuentra que esta es una razón más que suficiente 
para determinar que la decisión adoptada por el despacho ha sido concebida en 
contravía de la norma en cuestión. Lo anterior, demostrando el interés en que el 
proceso continúe- que es precisamente el espíritu del desistimiento tácito, evitar que 
los procesos se estanquen y no tengan movimiento, debido al abandono del mismo 
pero como ya se dijo, no es el caso…”, razón por la que solicita se revoque la 
providencia que termino el proceso por desistimiento tácito. 
 
Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 317 de 
nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “…Desistimiento tácito se aplicara 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo (…) b. Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro).  
 
Sea lo primero, recalcar que el querer del legislador con esta norma es castigar a 
las partes litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al no impulsar el proceso 
de una forma normal o cotidiana, por lo que en prevalecía de los principios de 
economía, eficiencia y eficacia de la administración de justicia se establecieron 
términos tolerables para impulsar los procesos, así las cosas, se dispuso que 
cuando el proceso cuente con sentencia favorable a la parte demandante o auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, se otorga un plazo prudencial de dos (2) 
años para que se realice cualquier actuación tendiente al impulso normal del 
sumario, so pena de declararse terminado.  
 
Claro lo anterior, se tiene que la última actuación registrada  data del 19 de febrero 
de 2020 misma que fuera notificada el 21 de febrero de 2020, en la cual se agregó 
oficio de medida diligenciado, permaneciendo el proceso inactivo por un lapso 
superior a los dos años, configurándose así la causal descrita en la norma en cita 
para decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal como se 
enuncio y se explicó en el Auto No. 7938 del 7 de diciembre de 2022 y que es objeto 
del presente recurso. 
 
Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por el abogado, no tienen 
peso jurídico, en razón a que al momento de presentar el memorial contenedor de 
la solicitud de medida cautelar el 26 de octubre de 2022, ya habían trascurrido más 
de dos años desde la última actuación y la norma es clara al advertir que la 
terminación obedece a la sanción por no realizar actuación alguna, por parte de los 
intervinientes. 
 
Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra probado que no existió movimiento 
alguno en el proceso por un lapso superior a dos años, en virtud de ello procederá 
a despachar desfavorablemente el recurso presentado. 
 
En cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, de acuerdo 

con el Art. 321 del C.G.P que reza “…son apelables los siguientes autos proferidos 

en primera instancia: (…) 7. El que por cualquier causa ponga fin al proceso...” art 
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323 del C.G.P. “…la apelación de los autos de otorgará en efecto devolutivo, a 

menos que exista disposición en contrario…”, razones por las que se concederá la 

apelación del auto que terminó el proceso por desistimiento tácito de la obligación 

en efecto devolutivo. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto No. 7938 del 7 de diciembre de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación del auto No. 7938 del 7 de 

diciembre de 2022, en el efecto devolutivo y ante el superior jerárquico. 

TERCERO: OTÓRGUESE a la parte apelante (demandante) el término de cinco (5) 

días para que aporten el valor de las expensas para la expedición de copia (digital) 

del expediente en su integridad, so pena de declararse desierto el recurso (art. 324 

C.G.P.). Expedidas la copia córrase traslado al recurso de apelación y una vez 

surtido el mismo, remítanse a la oficina de reparto Civil Circuito de Cali para lo de 

su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

028-2010-00037-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta acuerdo de pago.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 831 

Rad. 028-2019-00732-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el tesorero general del Hospital 

Universitario del Valle, informa que cominicó al área de nomina para continuar con el 

cumplimiento del embargo; el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Hospital 

Universitario del Valle, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1862 

Rad. 029-2009-01607-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

enviar oficio de medida cautelar, revisado el expediente dicha medida ya fue 

decretada por lo que lo procedente es ordenar la reproducción de oficio de medidas 

cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 3444 del 26 de julio de 2016, por lo 

anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización del 

oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-915 

del 26 de julio de 2016 dirigido a BANCOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado solicita oficios de 

levantamiento de de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1876 

Rad. 029-2015-01042-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita reproducir y corregir 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No. 2023 del 1 de junio de 2022, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria 

la reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficios de 

medidas cautelares ordenados mediante providencia No. 2023 del 1 de junio de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 821 

Rad. 029-2022-00476-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JAIRO HURTADO DIEZ Y CIA S EN C.S. se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2022-00476-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 787 

Rad. 030-2010-00384-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 28 de 

noviembre del 2019 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es 

menester informar de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002591368 16598690 HOBER VELEZ ESCOBAR 
IMPRESO 
ENTREGADO 

07/12/2020 NO APLICA $ 242.075,57 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita requerir entidades. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1864 

Rad. 030-2019-00802-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte actora 

solicita escrito allegado por el Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, con el fin de dar 

trámite a la solicitud presentada, por secretaría se remitirá link del proceso para los 

fines pertinentes 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.1814 

Rad. 031-2021-00698-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A. presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 
 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE 

ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 1856 

Rad. 032-2020-00196-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 

donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA 

FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos 

para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como parte DEMANDANTE –

CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JOSE JESUS JIMENEZ VASQUEZ, se entienda 

con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 
DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, como apoderado judicial de la 

parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado solicita oficios de 

levantamiento de de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.1874 

Rad. 033-2014-00554-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita reproducir y corregir 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No. 3471 del 12 de diciembre de 2018, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

Sin embargo, se deja en conocimiento de la parte demandada que las medidas 

cautelares aquí levantadas fueron dejadas a disposición del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por lo que las medidas cautelares 

continúan por cuenta del proceso 004-2016-00346-00 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficios de 

medidas cautelares ordenados mediante providencia 3471 de fecha 12 de diciembre 

de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de 

Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 785 

Rad. 033-2016-00835-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 12 de diciembre del 2019 

y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho para 

que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002451075 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 155.607,00 

469030002451087 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 135.847,00 

469030002451094 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 140.717,00 

469030002451106 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 110.178,00 

469030002451120 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 126.914,00 

469030002451130 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 41.475,00 

469030002451135 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 83.990,00 

469030002451141 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 138.827,00 

469030002451148 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 122.186,00 

469030002451175 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 123.305,00 

469030002451179 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 107.844,00 

469030002451189 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 130.975,00 

469030002451197 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 156.154,00 

469030002451202 8903032157 VALLE FENALCO 20/11/2019 $ 8.204,00 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de Depósitos Judiciales informando 

que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil 

veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 777 

Rad. 033-2018-00445-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 11 de febrero del 2020 

y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho para 

que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002414630 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 476.087,41 

469030002414631 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 476.087,41 

469030002414632 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 476.087,41 

469030002414633 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 496.641,98 

469030002414634 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 476.087,41 

469030002414635 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 2.367.478,44 

469030002414636 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 2.798.532,33 

469030002414637 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 113.401,00 

469030002414638 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 113.401,00 

469030002414640 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 163.287,18 

469030002414641 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 67.068,00 

469030002414642 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 569.526,00 

469030002414643 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 215.358,00 

469030002414644 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2019 NO APLICA $ 192.817,00 

469030002416694 8903044362 
COOPERATIVA DE AHORR EL PROGRESO 
SOCIAL L 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/09/2019 NO APLICA $ 298.715,71 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se 

revoque el poder otorgado al Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ y otorga poder 

a un abogado y aporta liquidación de crédito. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 1858 

Rad. 033-2021-00919-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita se revoque el poder 

otorgado al Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ y se otorgue poder a un nuevo 

abogado; conforme a la solicitud elevada por el Sr. CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, 

el despacho procederá a revocar el poder otorgado, al mencionado abogado.  

 

Igualmente, en atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder 

general amplio y suficiente a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, para que la represente 

en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo. 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante, aporta memorial 

contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder al Dra. SARA GARCÍA HOYOS conforme 

a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.453.278. y T.P. No. 371.970, en los 

términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 1806 

Rad. 033-2022-00619-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el 

Área de Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de 

prescripción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 797 

Rad. 034-2012-00105-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por 

Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra 

establecer que cumple con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 12 febrero 

del 2018 y existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar 

de este hecho para que se proceda con la prescripción a que haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su 

prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002581141 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 
ENTREGADO 

20/11/2020 NO APLICA $ 444.204,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 823 

Rad. 034-2021-00696-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra MYRIAM YANETH ACUÑA BEDOYA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2021-00696-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.1808 

Rad. 034-2022-00449-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

devolución de depósitos judiciales.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2536 

Rad. 035-2010-00232-00 
 

Visto el informe que antecede, el demandado AMPARO ZAPATA DE RESTREPO, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta 

que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 

de entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, AMPARO ZAPATA DE 

RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 32.212.656, los títulos 

judiciales por valor $ 4.872.987,00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva 

 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002493227 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493287 27/02/2020 $ 129.823,00 

469030002493230 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493289 27/02/2020 $ 129.823,00 

469030002493233 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493290 27/02/2020 $ 129.823,00 

469030002493236 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493291 27/02/2020 $ 129.823,00 

469030002493239 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493292 27/02/2020 $ 137.488,00 

469030002493244 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493293 27/02/2020 $ 137.488,00 

469030002493247 27/02/2020 $ 103.752,00 469030002493294 27/02/2020 $ 137.488,00 

469030002493271 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493295 27/02/2020 $ 137.488,00 

469030002493272 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493493 27/02/2020 $ 107.120,00 

469030002493273 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493495 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493274 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493498 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493275 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493501 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493276 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493508 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493277 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493511 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493278 27/02/2020 $ 121.344,00 469030002493517 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493279 27/02/2020 $ 129.823,00 469030002493521 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493280 27/02/2020 $ 129.823,00 469030002493524 27/02/2020 $ 113.340,00 
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469030002493282 27/02/2020 $ 129.823,00 469030002493529 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493284 27/02/2020 $ 129.823,00 469030002493530 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493286 27/02/2020 $ 129.823,00 469030002493533 27/02/2020 $ 113.340,00 

469030002493535 27/02/2020 $ 103.752,00 TOTAL  $         4.872.987,00  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

035-2010-00232-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, informa terminación de proceso, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No. 1828 

Rad. 035-2015-00302-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, informa terminación del proceso por acuerdo de 

transacción; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta Juzgado 2 Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con constancia emitida por el Área de 

Depósitos Judiciales informando que existe un título que cumple con las características de prescripción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 783 

Rad. 035-2018-00449-00 
 

De acuerdo a la constancia que antecede y en aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 

272 de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 

Judicatura al revisar el depósito Judicial que se relaciona a continuación, logra establecer que cumple con los 

requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley: 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 31 de enero del 2020 y 

existen depósitos judiciales constituidos sin que fuesen reclamados, es menester informar de este hecho para 

que se proceda con la prescripción a que haya lugar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, que el Depósitos Judicial 

relacionado a continuación, cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002396804 8903032085 
CAJA DE COMPENSACION DEL VALLE 
DEL CAUCA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2019 NO APLICA $ 70.738,00 

469030002396805 8903032085 COMFANDI 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2019 NO APLICA $ 106.807,00 

469030002396806 8903032085 COMFANDI COMFAMILIAR 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2019 NO APLICA $ 151.008,00 

469030002396807 8903032085 COMFANDI COMFANDI 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2019 NO APLICA $ 240.332,00 

469030002401291 8903032085 CONFAMILIAR ANDI CONFANDI 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/08/2019 NO APLICA $ 111.970,00 

469030002416555 8903032085 COMFANDI ANDI COMFANDI 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/09/2019 NO APLICA $ 101.661,00 

469030002430121 8903032085 COMFAMILIAR ANDI COMFAMILIAR 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/10/2019 NO APLICA $ 75.281,00 

469030002443322 8903032085 
CAJA DE COMPENSACION DEL VALLE 
DEL CAUCA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2019 NO APLICA $ 73.749,00 

469030002460446 8903032085 
CAJA DE COMPENSACION DEL VALLE 
DEL CAUCA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/12/2019 NO APLICA $ 101.345,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 018 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 825 

Rad. 035-2022-00120-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra DIEGO FERNANDO CAMACHO ROMERO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00120-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 
marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 827 

Rad. 035-2022-00343-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W contra JOSE 

ORLANDO GALLEGO LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00343-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que SURTE la solicitud de remanentes.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 833 

Rad. 006-2011-00278-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Cali y el Juzgado Cuarto Civil del Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, envió 

oficio en el que informa que SURTE la solicitud de remanentes, razón por la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 

10 Civil Municipal de Cali y del Juzgado Cuarto Civil del Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 018 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


